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Oue. bauiendo quciado consentida la citadá Re 
Rolución, la Drección General de Reforma Agraria 
Y ASenamientoRral, con fecha 10 de mayo de 

982. ba solicitado la expedición de la presente Ro 
solución Suprema; 

Que, con posterioridad, la Oficina General de 
Calasro kural, ha aeierminaço que el area real 
naLeria �e aulos, es ie 4 Has. 6,300 m2.: or lo 
gue, uele rectiicarse la superlicie consigada en la 
uencionada Resolución; 

Gue, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
Art. 7: cel Texto Unico Concordudo del Dccreto 
LEy N: 17716, serán dedicados a fines de Reforma 
Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1:- Adjudicar con fines de Reforma Agraay en lorma gravuica a la Dirección General 
de keiorma Agraria y Asentamienio Rural, la su 
períicie de 4 Has. 6900 m2. (Cuatro hectáreas seis 
nil novecientos metros cuadrados) de terrenos eriazos del pre�io rústIco "Sin Nombre'", ubicado en el disurilo de Pachia, proviucia y departanento de Taca. 

Artículo 23- El Organo Ejecutivo pertinente, soliciiari al Jefe del Distrilo Regisiral en cuya ju 
Tisdicción se encuentra ubicado el reieriáo preaio, a cancelación de los asientos respectivos y la sub siguiente inscripción del predio a favor de la cita 
da Dirección General. 

Articulo 3:- La presente Resotución Suprema 
será reirendada por el Ministro de Agricuikura. 

Regisirese y comuníquese. 

Rübrica del Presidente Constitucional de la Re 
pública. 

NILS ERICSSON CORREA, Minisiro de Agri cultura. 

KESOLUCION SUPREMTA N: 0311-82 
AG/DGIRAAR 

Lima, 1G de Junio de 1962. 

Visto: El expediente administrativo organizado por la ex-Dirección General de Agricultura y Ali mentación del ORDEAREQUIPA, sobre deteraina cion de terrenos eriazos en el predio rústico "Sin 
Nombre", ubicado en el �istrito de Yura, provincia 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Directoral N: 819-81 ORDEA-DGA de fecha 09 de setieinbre de 1981, a ex-Dirección General de Agricultura y Alimen tación del ORDEAREQUIPA, ha determinado como errenos eriazos que pertenecen al dominio del Es Lado, la extensión superficial de 3 Has. 7502 m2., de predio rústico "Sin Nombre", en aplicación del Art, 193° del Texto Unico Concordado del Decreto Ley N: 17716; 
Que, habiendo auedado consentda la citada Re SOlución, la Dirección General de Reforma Agraria Asentamiento Rural, con fecha 24 de mayo de 2, ha sollcita�o la expedición de la presente FRe solución Suprema 

Lina, Sábalo 19 de unio de 1982 

Que, coniorne a lo cdisuesto en el inciso a) dok ariculo 7? Cei 'Texio UnICO Concordacdo del Decre io Ley N° 1lo, seri dedicedos u liries de kelor ma Agraria los Leries crilzO, 
SE RESUELVE: 

Artículo 1:- AdËudicnr con fines de Relorma Agraria y en iorna giatha a iu Direceión General 
de keiorgia Agraria y Ascatamiento Vural, la su periicie de 3 ias. 72 2., (Tres iecáreas siete 
mil quinientos Cios rneros cuauacdos) de terrenos 
eriazos del predio rúsuico "Sin Nombre'", ubicado 
en el distriio £e Yura, provncia y iepariamento de Arequipa. 

Articulo 2:-- El Organo Ejecutivo pertinente, so 
licilará al vcie del DSTlo kegisural en cuya ju risdiccion se icuenra tib:caio el referido predio, 
la canceiacion ce ios asienrOS respectivos y la sub 
S:guienie inscrijctol iei ptecio a favor de la citada 
Dirección Gene. al. 

Artículo 3?- L prosoafe Resolución Suprema será refrendada por e Mhsro cle Agricuilura. Regístrese y conunguese. 
Rúorica del Presiiente Constitucional de la Re 

pública, 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri cultura. 

rISOLUC:0T SUrEIA N O2 02 

Lima, 16 çe Junio ce 132. 

Visto: EI expedisle etininistrativo orzanizada por la ex-DiSCeisn Regoli Agzaria V-Lima, so bre determintción ie tote0 Cria 03 en el predia rústico Sin Nonbre'. uexdo eu ei �isrito ds 
Huaura, provincia ae ChcesS, Ceparitrnento ie Li 
ma; y 

CONSIDLRANDO: 
Que, por Eesolucinn Directoral N 005--82--A DR-V-u de tecna 2i e cnEro de 1582, la ex-Di rección Regional Agraria V-Luna, ha deterrninado como terrenos eriaz0S que pertenecen al dominío del Estado, Iu extenstin sperlicial de 38 Ilas., del predio rúst.co "Sin No1hre", en aplicación del Art 1939 del Texu UnicoCoicordado uel Decrelo LeT N: 17716; 
Que, hnl:endo oudedo consentida la citada Res -solución, la Dirccolon Conr de Peforma Agraria y Asentaininio Rul, con Lecha 19 de mayo de 1982, ha solicitado la exgeiición de la presente Resolución Suprerna; 

Que. conforine a lo dispi1esto en el inciso a) de Art. 7 del Texío Unico CoT.COrUN£o del Dccreto Ley No 17716, serán ieiicsios a fies de Reiorm Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUCLVE: 

Artículo 1 Adjudicar con fines e Reforms Agraria y en forma gutL ita a la Dirección Gene ral de Relorma Agraria y Asentarniento Rural, superficie de 38 IIas. (Treintiocho hectáresas) �e 

Pàg. S311 

y departainento de Arequipa, y 

terrenos eriazos del predio rústico "Sin Nombre 
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ubicado en el d1strito de luaua, p1ovineiu de 
Chaneny, uepurtamento de Lm, 

Arieulo 2 E Organo Ejeeutivo pertinente, 
oleia rà al Jefe del Distrito Kegistral en ouyn Ju 
isdlontion se eneuentra ubicado ol reterido predlo, 
dan ear celackon de los asientos respectivos y lu sub 
pulente inseripelon del predlo a tavor de la cilada' 
D)recion General. 

Ariculo Ia presente Resolueión Suprema 
Ber6 relrendada por el Minisro de Agrieultura, 

Registrese y comuniquese. 
Rubriea del Presidente Constiucional de la Re 

phlia. 

NIIS ERICSSON cORREA, Ministro de Agri 
nlloa 

RESOLUCION SUPRENA N: 0313-82 
AG/DGRAAR 

lJma, 16 de Junio de 1982 

Vislo: 1 expeiente administrativo organizado 
por li. ex-Dirección Regional Agraria V.-JLina, so 
bre doterminación cle terrenos eriazos en el predio 
rustico "Sin Nombre", ubicado en el cistrito 
de Sunta Cruz de Flores, provincia de Cañete, de 

rtamnento de Lima: y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral N 017--82 
DRV.- L de fecha 10 de febrero de 1982, la ex-DË 
TEcción Regiona) Agrarin V-Lima, ba cdeterminado 
ono terrenos eriazos que pertenecen al dominio 
del Estado, la extensión superficial de 7 Has. 5300 
m2., iel predio rústico "Sin Nombre", en aplica-
eión del Art. 193* del Texto Unico Concordado de] 
Deereto Ley N 17716; 

Que, habiendo quedado consentida la citada Re 
oución, la Dirección General de Reforma Agra 
ria y Asentamiento Rural, con lecha 10 de mayo de 
a982, ha solicitado Ja expedición de la presonte Re 
olución Suprema; 

Que, conforme a o disp1uesto en el inciso a). del 
Axt. 7: del Texto Unico Concordndo del Decreto 
Ley N: 17716, serán dedicados a fines de Reforma 
Agraria los terrenos eriazos; 

BE RESUELVE: 

Artieulo 1- Adjudicar con fines de Reforma 
Agraria y en forma gratuíta a la Djrección Cieneral 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la su 
perficie de 7 Has. 5300 m2., (SSiete hectáreas cinco 
oil trescientos metros euadrados) de terrenos eria 
LOs del predio rústico "Sin Nombre", ubicndo en el 
distrito de Santa Cruz de Flores, provincia de Ca 
bete, departamento de Lima, 

Arttculo 2- El Organo Ejecutivo piae , 
Bolicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya ju 

T0sdicción se encuent ra ubiCado el referido predio, 
a cuncelación de los asientos respeetivOs y Ja sub 
signiente inscripçión del predio a favor de la ci 
tacda Dirección General. 

Pag. - Sol2 

Lima, Sábndo 19 de Junio de 199 
Arlioulo 3 LA presente tosoluclon Su 

Brá verondada por el Ministro de Agricultura 

Registrose y comunlquose. 

Rùbrien del Presidente Constituckonal de in ne 
plblica, 

NILA CRICSSON CORREA, Miniwtro de Au 
ulru. 

LCSOLUCION SUPItEMA N: 0%11-82 
AG/DGRAAR 

Linu, l6 de Junio de 1982. 

Vslo: expediente ad1ministrauvo organlzade 
por la ex-1birecoión Rogional Ayraria V-Lima, Bobre 
delerminaclón de terronos eriazos en el predio nú 
Lico "Sin Nonbre", ubicndo en el distrito de Ae 
Vilarle, provincia y deparamonto de Lima; y 

CONSILDERAND0: 

Que por Resolución Directoral N: 556--81 
DRV--L ue lecha 30 ue dcien1bre de 1981, la ex 
Direccion kegional Agraria V-Lima, ha determinado 
como wrrenos eriazos que perenecen al domínio 
del Estaio, la extensión superlicial de 2 Has. 0900 
m2., del predio rústico "Sin Nombre", en aplicnciÛn 
del Art. 193° del Texto Unico Concordado del De 
creo LÆy N: 1776; 

Que, habiendo quedado consentida la citada Re 
solucion, la Dirección (General ae Reforrna Agraria 
y Asentamiento Rural, con fecia 10 de mayo de 
1982, ha solicitado la exjedieión de la presente Re 
solución Suprema; 

Que, conforne a lo dispuesto en el inciso a) �el 

Art. 7: del 'Texto Unico Concor.ado del Decreto 
Ley N: 17716, serán dedicaclos a fines de keforma 
Agraria los terrenos eriaz03: 

SE RESUELVE: 

Arliculo 1:� Adjudicar con lines de Refornma 
Agraria y en forma gratuita a la Direcciún General 
de kelorna Agraria y Asenlanntento kural, la su 
perficie de 2 llas. 0900 n2, (Luos hectáreas nove 
cientos metros cuadrados) de lerrenos eriazOs del 
predio rústico "Sin Nombre" ulbicado en el distrito 
de Ate-Vitarte, provineia y depariamento de Lima. 

Arlicuio 2:-- Organo Ejecutivo pertinente, 
solicitará al Jefe iel Disirito Registral en cuya ju 
risdicción seencuentra ub.cHdo el referido predio, 
la cancelación de los asientó~ respectivos y la sub 
siguiente inceripción del preio . favor de la cita 
da Dirccción Genoral.. 

Articulo 3: La presente Recnución Supreme 
será . refrendada por el Minislro de Agrlcultura. 

Registrese y comuníquese. 

Ritorica del Presidente Constitucional de ls Re 
pública., 

NTIS RICSSN CURLA, Ministro de Agr 
c1)'..ra. 
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